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Modelo plural
Dr. Javier Esteinou Madrid*

Durante la discusión en el Se-
nado de la República de las
reformas a las leyes Federa-
les de Radio y Televisión y de

Telecomunicaciones distintos sectores
sociales propusieron un proyecto en el
que expusieron al menos 14 argumen-
tos, para construir un modelo democrá-
tico de comunicación que permita un
desarrollo justo y plural para el país:

1.- El Estado es la entidad rectora de
la sociedad. Debe estar por encima de
los intereses monopólicos de las em-
presas informativas para establecer un
orden comunicativo equilibrado y de
participación colectiva.

2.- La sociedad no es un simple y po-
tencial mercado comunicativo al que se
deba explotar irrefrenablemente, sino
un conjunto de individuos con necesi-
dades de desarrollo, para el que la co-
municación es primordial. Por ello, la
comunicación no debe ser entendida
como una herramienta para acumular
más capital, sino para lograr el desarro-
llo de las comunidades.

3.- El proceso de la comunicación
colectiva que sólo participa de la diná-
mica del mercado sin control produce
una comunicación salvaje, una socie-
dad fragmentada y culturalmente débil.
Este proceso debe regirse por políticas
planificadoras del Estado y contribuir
al equilibrio social.

4.- La comunicación no debe ser
concebida como una mercancía más,
sino como un bien social y público para
el desarrollo de la nación. A ésta deben
poder acceder todos los ciudadanos a
través del ejercicio del Derecho a la Infor-
mación, el Derecho de RéPlica, y el Derecho
a la Participación Comunicativa, y otros
derechos reconocidos internacional-
mente.

5.- El proceso comunicativo se en-
tiende integralmente como la produc-
ción, la difusión, la asimilación de la in-
formación y la respuesta respectiva del
auditorio (Producción-Difusión-Recep-
ción-Respuesta), donde el énfasis está
colocado en la reacción o respuesta de
los receptores. En consecuencia, ade-
más de ser receptor el auditorio tam-
bién es emisor, así se evita el esquema
unilateral de informar únicamente.

6.- La dinámica
para resolver los asun-
tos de la comunica-
cron nacional debe
fundamentarse en la
negociación triparti-
ta, compuesta por el
Estado, la sociedad
y los concesionarios.
No debe basarse en
procesos bilaterales
entre el Estado y los
propietarios de los
medios, ya que pro-
duce un modelo de
comunicación excluyente.

7.- Al no ser la comunicación mero
instrumento para la acumulación eco-
nómica, el otorgamiento de concesio-
nes no debe efectuarse con criterios de
subasta al mejor postor financiero; sino
estar regido por políticas de beneficio y
desarrollo de las comunidades.

8.- El marco regulatorio de la comu-
nicación colectiva debe normarse por
principios e intereses del bien común
y debe ser representado por el Estado
y sus órganos de gobierno. Esto debe
traducirse en competencia nivelada,
sentido de servicio público y desarrollo
colectivo balanceado.

9.- A diferencia de la concepción
mercantilista, la propuesta ciudadana
advierte que el espacio radioeléctrico
es un bien público, propiedad de la na-
ción, que debe estar al servicio y benefi-
cio social. Por consiguiente, debe ser ad-
ministrado con criterios transparentes
que defiendan a la radio y la televisión
como instituciones de servicio público
que impulsan el crecimiento colectivo.

10.- La gestión del espectro radioeléc-
trico debe gobernarse con políticas pú-
blicas nítidas, imparciales y democráticas
para que los sectores involucrados estén
en condiciones de equidad para utilizar-
lo como instrumento de su crecimiento.

11.- Los beneficios obtenidos por la
convergencia tecnológica, que genera
espacios nuevos, liberados o sobrantes
del radioespectro, deben pasar a ser
propiedad del Estado Nación mexica-
no, para que éste forme una reserva
potencial de concesiones que deberá li-
citar gradual y públicamente según las
necesidades del crecimiento social.

12.- El otorgamiento de serVICIOS
adicionales de telecomunicación a con-
cesionarios de radio y televisión deberá
incluir el pago de contraprestaciones
al Estado, de acuerdo con el servicio o
concesión que se les otorgue, y evitar
que éstas sean suprimidas por presio-
nes, chantajes, cabildeos o mañosas te-
larañas jurídicas que suelen aplicar los
concesionarios monopólicos.

13.- Con el fin de propiciar la com-
petencia auténtica en el terreno co-
municativo se debe evitar la formación
de monopolios vía concentración de
concesiones. El Estado debe crear re-
glas imparciales para competir por las
concesiones o permisos de la radiodi-
fusión.

14.- Los medios públicos deben te-
ner la posibilidad de alcanzar o comple-
mentar su autofinanciamiento a través
de la venta de sus productos y servicios
informativos o de telecomunicaciones,
ya que eso representa una alternativa
para fortalecer proyectos culturales y
educativos, y para abaratar algunos ser-
vicios de telecomunicaciones, actual-
mente muy caros para la mayoría de la
población.

De esta manera, contraria al mode-
lo de comunicación de mercado, que
busca la expansión de los grandes mo-
nopolios de la información, el proyec-
to de comunicación democrático pre-
tende que la sociedad cuente con éste,
como un instrumento de crecimiento
estratégico.e(
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